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BOLETÍN Nº 4.921-11.
Proyecto de ley, iniciado en una Moción de los Honorables Senadores señor Girardi, señora Matthei y señores Kuschel, Ominami y Ruiz-Esquide.

En primer trámite constitucional, sobre composición nutricional de los alimentos y su publicidad.

TEXTO DEL PROYECTO 


En virtud del acuerdo anteriormente señalado, la Comisión de Salud os propone aprobar en general el siguiente


“PROYECTO DE LEY


Artículo 1°. Todos aquellos que expendan o comercialicen alimentos, de cualquier clase y a cualquier título, destinado al consumo humano, deberán, en todo momento asegurar su inocuidad, fomentar un consumo racional y saludable, informar veraz e íntegramente sobre la composición de sus productos, subproductos y componentes, y responder de los perjuicios que causen a los consumidores, en su caso, en conformidad a la ley y a la reglamentación vigente.


Artículo 2°. Se define para efectos de esta ley como nutrientes indicadores de calidad de dieta todos aquellos cuyo contenido excesivo o deficitario en los alimentos pueden constituir un factor de riesgo para la salud de las personas, incluyendo efectos de largo plazo como la prevalencia o severidad de enfermedades crónicas relacionadas con la nutrición. 


Artículo 3°. Los fabricantes, distribuidores e importadores de alimentos deberán declarar y rotular el contenido de nutrientes indicadores de calidad de dieta definidos en esta ley en el envase o rótulo del producto e informar de ello a la autoridad sanitaria.

Deberá rotularse, en todo caso, el contenido de grasas totales, grasas saturadas, grasas trans, azúcar,  sodio, fibra y calcio.


Artículo 4°. No se podrá adicionar a los alimentos y comidas preparadas ingredientes o aditivos innecesarios de acuerdo a la naturaleza propia del alimento, o que con su adición generen una impresión que puedan inducir a equívocos, engaños o falsedades, o que de alguna forma sean susceptibles de crear una impresión errónea respecto a la naturaleza, composición o calidad del producto y del contenido de nutrientes indicadores de la calidad del alimento.

Artículo 5°. Los establecimientos educacionales del país deberán incluir en sus programas de estudios en todos sus niveles de enseñanza, hábitos de una alimentación saludable y los efectos nocivos de una dieta excesiva en grasas, grasas saturadas, azúcares, sodio y otros alimentos cuyo consumo en determinadas cantidades o volúmenes pueden representar un riesgo para la salud.

Artículo 6°. Los alimentos o comida preparada que presenten la condición sanitaria de “alimento con altos contenidos de nutrientes indicadores de exceso” no podrán expenderse, ni comercializarse dentro de establecimientos educacionales de educación básica y media, ni a menos de 100 metros de distancia de ellos.

Se prohíbe su expendio, a título gratuito, a menores de 18 años. Además, no podrán ser expendidos, distribuidos ni comercializados  a cualquier título, a menores de 14 años. 

Artículo 7°. Los alimentos que presenten a lo menos la cantidad de nutrientes indicadores de exceso o déficit se expresan a continuación serán etiquetados como para cada caso se indica en las tablas siguientes, o bajo una leyenda y simbología equivalente, sin perjuicio de las facultades de la Autoridad Sanitaria en la materia.


Para la grasa total, grasa saturada, azucares adicionadas y sodio corresponderá señalar: “alimento con bajo, mediano o alto contenido de nutrientes poco saludables” respectivamente:

	Nutrientes indicadores
	Bajo Contenido
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



	 Mediano Contenido  SHAPE  \* MERGEFORMAT 



	Alto Contenido 
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 




	Grasas
	≤ 3 gramos/100 gramos

≤ 1,5 gramos/100 ml
	>3 y < a 20 g/100 gr

>1,5 y <10 g/100 ml
	≥ 20 g/100g

≥10 g/100ml



	Grasas Saturadas


	≤1,5 gramos/100 gramos

≤0,75 gramos/100 ml
	>1,5 y < a 5 g/100 gr

>0,75 y <2,5 g/100 ml
	≥5g/100g

≥2,5g/100ml

	Azúcares adicionados

(incluye monosacáridos + disacáridos)
	≤ 5 gramos/ 100 gramos

≤2,5 gramos/100 ml
	>5 y <15 g/100 gr y

 >2,5 y < 7,5 g/100 ml


	≥10g/100g

≥7,5g/100ml



	Sal
	≤0,3 gramos/100 gramos

≤0,3 gramos/100 ml

(equivale a 120 mg de sodio)


	>0,3 y <1,5 g/100 gr y

 >0,3 y < 1,5 g/100 ml

(equivales a entre 120 a 600 mg de sodio)
	≥0,5g/100 g

≥1,5g/100ml

(equivale a más de 600 mg de sodio)



Para la fibra  y  el calcio corresponderá señalar: “alimento con bajo, mediano o alto contenido de nutrientes saludables”, respectivamente: 

	Nutrientes indicadores
	Bajo Contenido
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



	 Mediano Contenido

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



	Alto Contenido
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 




	FIBRA 
	≤ 0,5 g/100 gramos

≤ 0,1 gramos/100 ml
	>0,5 < y   3g/100 gr

>0,1 y  < 1,5 g/100 ml
	≥ 3g/100g

≥1,5 g/100ml



	CALCIO
	≤ 0,1g/100 gramos

≤ 0,01 gramos/100 ml
	>0,1  y  0,1 g/100 gr

>0,01 y  < 0,1 g/100 ml
	≥ 1,0 y 1,5 g/100g

≥0,1  y 0,15 g/100ml





El porcentaje de grasas trans, producidas por hidrogenación industrial presentes en cualquier alimento no podrá superior del 2% de la grasa total.


Artículo 8°. Los alimentos calificados de alto contenido de nutrientes indicadores de exceso no podrán ser ofrecidos o publicitados a menores de edad, ni incluir a dichos menores en su oferta publicitaria ni a adultos que representen alto grado de admiración, popularidad o conocimiento entre el público infantil. Su publicidad sólo podrá hacerse, en medios masivos, en horario nocturno.  


En todo caso, no podrá inducirse su consumo en menores de edad o valerse de medios que se aprovechen de su credulidad. La venta de estos alimentos no podrá efectuarse mediante ganchos comerciales, no relacionados con las características propias del producto, tales como regalos, concursos, juegos u otro elemento de atracción infantil.


De ninguna manera se podrán atribuir propiedades, condiciones o beneficios distintos a las que realmente presentan o contengan de acuerdo a su propia naturaleza.


Toda publicidad de estos alimentos deberá llevar una advertencia de la autoridad sanitaria que señale los riesgos en la salud de su consumo indiscriminado o indebido.


Artículo 9°. El que produjere, expendiere o comercialice cualquier alimento que por su contenido de nutrientes indicadores de exceso genere o pueda generar daños en la salud de las personas y que se presente o comercialice como de bajo contenido o asemeje un bajo contenido de nutrientes indicadores de exceso siendo de alto contenido de nutrientes indicadores de exceso será sancionado con la pena de multa de 50 a 1000 UTM 


Artículo 10. El que produjere, expendiere o comercialice cualquier alimento que genere o pueda generar daños en la salud de las personas por el sólo hecho de su consumo, será sancionado con la pena de multa de 50 a 5000 UTM. 


Artículo 11. El que produjere, expendiere o comercialice cualquier alimento en contacto con elementos tóxicos o contaminantes será castigado con la pena de multa de 50 a 5000 UTM. Si de ello además derivare la contaminación de los alimentos o riesgo o daño en la salud de los consumidores, la pena será además la de presidio menor en su grado mínimo a medio.


Artículo 12. Las infracciones a las disposiciones de la presente ley serán sancionadas de acuerdo al Libro X del Código Sanitario sin perjuicio de las sanciones especiales que se establecen.


Artículo 13. Un reglamento regulará y desarrollará las materias a que se refiere esta ley, el que se dictará dentro de los 6 meses siguientes a su publicación en el Diario Oficial. 

- - -


Acordado en sesiones celebradas los días 10 y 17 de abril, 8 de mayo, 5 y 19 de junio, 3 y 10 de julio, y 4 y 18 de diciembre de 2007, con la asistencia de los Honorables Senadores señor Guido Girardi Lavín (Presidente), señora Evelyn Matthei Fornet y señores Carlos Ignacio Kuschel Silva, Carlos Ominami Pascual y Mariano Ruiz-Esquide Jara.


Sala de la Comisión, a 2 de enero de 2008.

PEDRO FADIC RUIZ

Abogado Secretario de la Comisión

RESUMEN EJECUTIVO

_____________________________________________________________

INFORME DE LA COMISIÓN DE SALUD, RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE COMPOSICIÓN NUTRICIONAL DE LOS ALIMENTOS Y SU PUBLICIDAD.
(Boletín Nº 4.921-11).

I.
PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN: 



Atendido el aumento en nuestro país del sobrepeso y la obesidad y otras enfermedades crónicas no transmisibles, durante los últimos quince años, y siguiendo las orientaciones de la OMS sobre la materia, establecer un marco regulatorio especial sobre seguridad alimentaria y alimentación saludable, orientando al consumidor hacia patrones de conducta saludable y advirtiendo al mismo tiempo sobre los riesgos de consumir alimentos nocivos para su salud


Para ello, la moción propone establecer normas mínimas relativas a la producción, distribución, comercialización y consumo de los alimentos, orientando la conducta del consumidor mediante señales e información claras sobre la calidad y cantidad de lo que está consumiendo, con el propósito de contribuir en la tarea de reducir los factores de riesgo en salud.

II.
ACUERDOS: Aprobado en general (4 x 1 abstención).

III.
ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN: 

El proyecto cuenta con trece artículos permanentes.
IV.
URGENCIA: No tiene.

V.
ORIGEN INICIATIVA: 

La iniciativa tuvo su origen en Moción de los Honorables Senadores señora Matthei y señores Girardi, Kuschel, Ominami y Ruiz-Esquide.
VI.
TRÁMITE CONSTITUCIONAL: Primer trámite constitucional.

VII.
INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 21 de marzo de 2007. 

IX.
TRÁMITE REGLAMENTARIO: Primer informe. 
X
LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA MATERIA:

- Reglamento Sanitario de los Alimentos, aprobado por el decreto N° 977 de 1997, del Ministerio de Salud, particularmente su artículo 3°, 106 letra h) y 107 letra n).

- Decreto Nº 115, de 2003, del Ministerio de Salud que incorporó al Reglamento la temática relativa a las modificaciones genéticas de los alimentos, de las materias primas utilizadas en su elaboración, de la regulación de todo tipo de alimentos y estableció la obligación de identificación, mediante rotulado o etiquetas.





Valparaíso, 2 de enero de 2008.

PEDRO FADIC RUIZ

Abogado Secretario de la Comisión
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